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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 
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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 

Que reforman los artículos 13 y 50; se modifica la denominación del Capítulo 
Noveno, y se adicionan los artículos 50 Bis y 50 Bis 1 a la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; se reforma el artículo 199, y se 

adicionan los artículos 115 Bis y 421 Quáter a la Ley General de Salud. 

2.- Tema de la Iniciativa. Salud.  

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Congreso de Michoacán de Ocampo, 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

15 de noviembre de 2022.  

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
15 de noviembre de 2022.  

7.- Turno a Comisión. Unidas de Derechos de la Niñez y Adolescencia, y de Salud. 

 

 

II.- SINOPSIS 

Incorporar el derecho a la sana alimentación. Instruir a las autoridades estatales a llevar a cabo las actividades 
pertinentes para el diseño e implementación de políticas públicas, programas, estrategias, procedimientos, servicios 

y mecanismos de cumplimiento, protección y garantía de los derechos a una alimentación adecuada y a la protección 
de la salud de las niñas, niños y adolescentes. Prohibir actividades para establecer entornos alimentarios saludables 

para las niñas, niños y adolescentes. Establecer el derecho de toda persona a una alimentación nutritiva, suficiente 

y de calidad. 

 

 

 

No. Expediente: 0777-1PO2-22 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción III del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXIX-P y XXXI del artículo 73, en relación con los artículos 1º y 
4º párrafo noveno por lo que respecta a la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; y en las 

fracciones XVI y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 4º párrafo cuarto para la Ley General de Salud, 
todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 

buscan reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, 
incisos, subincisos, etc.) que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS 

Y ADOLESCENTES 
 

 
 

 
 

 

Artículo 13. … 

 
 

 
I. a la VIII. …  

 
IX. Derecho a la protección de la salud y a la seguridad 
social; 

 

X. a la XX. …  
…  

 

Capítulo Noveno 
Del Derecho a la Protección de la Salud y a la 

Seguridad Social 

 
 

Artículo 50. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho 

a disfrutar del más alto nivel posible de salud, así como a 

D E C R E T O  

 
PRIMERO. Se reforman los artículos 13 y 50; se 

modifica la denominación del Capítulo Noveno; se 
adiciona el artículo 50 Bis y el artículo 50 Bis 1 a la Ley 

General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 
para quedar como sigue:  

 

Artículo 13. Para efectos de la presente Ley son 

derechos de niñas, niños y adolescentes, de manera 
enunciativa más no limitativa, los siguientes:  

 
[ ... ]  

 
IX. Derecho a la protección de la salud, a una sana 
alimentación y a la seguridad social;  

 

[ ... ] 
 

 

Capitulo Noveno 
Del Derecho a la Protección de la Salud, a la 

Alimentación y a la Seguridad Social 

 
 

Artículo 50. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho 

a disfrutar del más alto nivel posible de salud, a una 
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recibir la prestación de servicios de atención médica 
gratuita y de calidad de conformidad con la legislación 

aplicable, con el fin de prevenir, proteger y restaurar su 

salud. Las autoridades federales, de las entidades 

federativas, municipales y de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, en relación con los derechos de 
niñas, niños y adolescentes, se coordinarán a fin de: 

 
 
 

 

I. a la VII.  … 
 

VIII. Combatir la desnutrición crónica y aguda, sobrepeso 
y obesidad, así como otros trastornos de conducta 
alimentaria mediante la promoción de una alimentación 

equilibrada, el consumo de agua potable, el fomento del 

ejercicio físico, e impulsar programas de prevención e 
información sobre estos temas; 

 

 
 
 

IX. a la XVIII. …  
…  
…  

…  

 
 

alimentación adecuada, suficiente y saludable que 
asegure su pleno desarrollo físico y mental, así 

como a recibir la prestación de servicios de atención 

médica gratuita y de calidad de conformidad con la 

legislación aplicable, con el fin de prevenir, proteger y 
restaurar su salud. Las autoridades federales, de las 

entidades federativas, municipales y de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en 

el ámbito de sus respectivas competencias, en relación 
con los derechos de niñas, niños y adolescentes, se 
coordinarán a fin de: 

 

[ ... ] 
 

VIII. Garantizar medidas que combatan la 
desnutrición crónica y aguda, sobrepeso y obesidad, así 
como otros trastornos de conducta alimentaría 

mediante la promoción de una alimentación equilibrada, 

el consumo de agua potable, el fomento del ejercicio 
físico, e impulsar programas de prevención e 
información sobre estos temas en términos de la Ley 

General de Salud y demás ordenamientos 
aplicables a la materia;  
 

[ ... ]  
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No tiene correlativo 

 

 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 

 
 

Artículo 50 Bis. Con el fin de brindar seguridad 
alimentaria a las niñas, niños y adolescentes las 

autoridades estatales en el ámbito de sus debidas 

competencias deberán llevar a cabo las 

actividades pertinentes para el diseño e 
implementación de políticas públicas, programas, 

estrategias, procedimientos, servicios y 
mecanismos de cumplimiento, protección y 

garantía de los derechos a una alimentación 
adecuada y a la protección de la salud, los cuales 
deberán: 

 

I. Considerar las condiciones de vida que propician 
la malnutrición en los distintos grupos de niñas, 

niños y adolescentes y regiones del país;  
 
II. Asegurar la difusión de temas concernientes a 

la nutrición y malnutrición, su origen y 

consecuencias;  
 
III. Prevenir, controlar, atender y eliminar los 

ambientes obesogénicos que han propiciado el 
incremento de la prevalencia del sobrepeso y 
obesidad infantil;  

 
IV. Garantizar el derecho a la alimentación de las 
niñas, niños y adolescentes por medio de la 

colaboración entre los tres niveles de gobierno y 

el sector privado; 
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No tiene correlativo 
 
 

 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 

 
 

V. Impulsar la actividad física y reducir hábitos 
sedentarios, así como incorporar actividades y 

prácticas individuales y colectivas para que las y 

los niñas, niños y adolescentes aprendan y 

reafirmen conocimientos sobre identificación de 
alimentos nutritivos de los que no lo son, la 

construcción de huertos urbanos, el cuidado del 
agua simple potable, los beneficios que su 

consumo tiene en la salud, la identificación de 
estrategias de publicidad engañosa, 
interpretación del etiquetado de alimentos, entre 

otras; y,  

 
VI. Los apoyos alimentarlos y donaciones 

entregados deberán garantizar medidas de 
inocuidad y calidad nutrimental, priorizando, en la 
medida de lo posible, la entrega de frutas y 

verduras, alimentos de origen animal o 

leguminosas, cereales, e incluso alimentos 
complementarios que contribuyan a la ingesta 
adecuada de micronutrientes. 

 
Artículo 50 Bis 1. Para establecer entornos 
alimentarios saludables para las niñas, niños y 

adolescentes, se prohíben las siguientes 
actividades: 
 

I. La venta de alimentos y bebidas con alto 

contenido de azúcares, grasas o sales a las niñas, 
niños y adolescentes menores de dieciocho años 
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No tiene correlativo 

 
 
 

 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 

 
 

de edad sin el acompañamiento de un adulto 
responsable de vigilar su moderado consumo e 

ingesta, para así, garantizar una correcta 

nutrición para su adecuado desarrollo y evitar 

posibles dalias a su salud;  
 

II. La venta de bebidas energéticas o suplementos 
alimenticios energizantes o dietéticos a menores 

de dieciocl1o arios de edad;  
 
III. La promoción o la entrega de muestras 

gratuitas de alimentos y bebidas con alto 

contenido de azúcares, grasas o sales a las niñas, 
niños y adolescentes menores de dieciocho años 

de edad, así como de bebidas energéticas o 
suplementos alimenticios energizantes o 
dietéticos,  

 

IV. La exhibición y venta de alimentos o bebidas 
con poco valor nutricional y altos contenidos de 
grasas, sales o azúcares ofertados de forma tal, 

que fomenten, induzcan o influencien a las niñas, 
sirios y adolescentes a consumirlos o a pedir a sus 
padres o tutores que los adquieran; y, V. Las 

promociones u ofertas que fomenten la 
adquisición, compra, o consumo de alimentos y 
bebidas con poco valor nutricional y altos 

contenidos de sales o de azúcares en todos los 

establecimientos mercantiles. 
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No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

Las bebidas y alimentos de alto contenido calórico 
señalados en las fracciones anteriores, serán 

aquellos que excedan los límites máximos de 

azúcares, grasas saturadas, grasas y sodio 

añadidos, conforme a la Norma Oficial Mexicana 
correspondiente. El cumplimiento del presente 

artículo será vigilado y sancionado por la 
autoridad sanitaria competente, de conformidad 

con lo estipulado en la Ley General de Salud. 
 

LEY GENERAL DE SALUD 
 

 
 

 
 
 

 

 
 
 

 
 

No tiene correlativo 

 
 
 

 

 
 

SEGUNDO. Se adiciona el artículo 115 Bis; se reforma 
el artículo 199; y se crea el artículo 421 Quáter de la 

Ley General Salud para quedar como sigue: 
 

Artículo 115 Bis. El Estado tiene la obligación de 
garantizar el derecho de toda persona a una 
alimentación nutritiva, suficiente y de calidad, en 

especial para prevenir y atender integralmente la 

obesidad, el sobrepeso, el síndrome metabólico, la 
desnutrición y los trastornos de la conducta 
alimentaria; promoviendo y educando a la 

población en hábitos de alimentación y actividad 
física correctos. 
 

La autoridad sanitaria competente, vigilará que en 
los establecimientos mercantiles donde se 
oferten, vendan o consuman alimentos o bebidas 

con alto contenido de azúcares, grasas o sales se 

cumplan con las siguientes acciones:  
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No tiene correlativo 
 
 

 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 

 
 

I. Que sea prohibida la venta de alimentos y 
bebidas con alto contenido de azúcares, grasas o 

sales a niñas, niños y adolescentes menores de 

dieciocho años de edad cuando no se encuentren 

comparados de un adulto;  
 

II. Que la entrega de muestras gratuitas de 
alimentos y bebidas con poco valor nutricional y 

alto contenido de azúcares, grasas o sales, no se 
efectué a las niñas, niños y adolescentes menores 
de dieciocho arios de edad;  

 

III. Que la exhibición y venta de alimentos o 
bebidas con poco valor nutricional y alto contenido 

de sales, grasas o azúcares no sean ofertados de 
forma tal, que fomenten, induzcan o influencien a 
los niñas, niños y adolescentes a consumirlos o a 

pedir a sus padres o tutores que se los adquieran; 

y,  
 
IV. Que sean prohibidas las promociones u ofertas 

que fomenten la adquisición, compra o consumo 
de alimentos y bebidas con poco valor nutricional 
y altos contenidos de sales, grasas o de azúcares 

en todos los establecimientos mercantiles. 
 
Adicional a ello, la Secretaría desarrollará, las 

siguientes acciones: 

 



 

 10 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 

DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 
 

 

 

 
 

 
 

 
 
 

 

No tiene correlativo 
 

 
 
 

 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 

 
 

a) Planear, diseñar, elaborar, ejecutar, supervisar 
y evaluar un programa para la prevención, 

combate y atención de la obesidad, sobrepaso, 

síndrome metabólico, desnutrición y trastornos de 

la conducta alimentaria, priorizando en él las 
medidas dirigidas a niñas, niños, adolescentes y 

mujeres gestantes, poniendo especial atención a 
las necesidades de los grupos socioeconómicos 

más vulnerables, en coherencia con las 
recomendaciones de los organismos 
internacionales;  

 

b) Promover y coordinar con las autoridades 
estatales, la implementación de este tipo de 

programas a nivel estatal y municipal de acuerdo 
con su capacidad financiera;  
 

c) Garantizar la suficiencia y disponibilidad de 

servicios gratuitos de salud para la prevención, 
atención y tratamiento de la obesidad, sobrepeso, 
síndrome metabólico, desnutrición y trastornos de 

la conducta alimentarla;  
 
d) Elaborar una guía para la población en general 

y, de manera particular, para los padres y madres, 
donde se incluya de forma didáctica información 
básica sobre el sobrepeso, la obesidad, la 

desnutrición y los trastornos de la conducta 

alimentaria, la forma de detectarlas, el perfil de 
las personas que las padecen y los hábitos que 
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No tiene correlativo 

 
 
 

 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 

 
 

pueden adoptarse en el ámbito familiar, así como 
Información respecto a los lugares a donde acudir 

a recibir orientación, atención médica preventiva 

y promoción de la educación para la salud; dichas 

guías y orientación en educación para la salud, 
deberán de elaborarse por entidad federativa, 

para que se incluya la información nutricional y el 
aprovechamiento y su uso de los vegetales, 

animales comestibles y productos típicos 
originarlos de las regiones del país;  
 

e) Realizar investigaciones sobre agentes 

causales, diagnóstico y tratamiento de las 
enfermedades vinculadas, patologías derivadas, 

asistencia Integral y rehabilitación, así como de 
medidas tendientes a evitar su propagación;  
 

f) Generar y difundir bases de datos, 

desagregadas por grupos de edad, sexo, ubicación 
geográfica y nivel socioeconómico, que registren 
la incidencia de obesidad, sobrepaso, síndrome 

metabólico, desnutrición y trastornos de la 
conducta alimentaria en la población, indicando 
peso, talla y masa corporal, poniendo especial 

atención en niñas, niños, adolescentes, adultos 
mayores y grupos vulnerables;  
 

g) Desarrollar estrategias para fomentar una 

alimentación saludable mediante la promoción de 
actividad física en coordinación con las entidades 
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No tiene correlativo 
 
 

 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 

 
 

federativas y en los tres órdenes de gobierno, así 
como con la participación de los sectores social y 

privado; 

 

h) Realizar acciones tendientes a eliminar la 
discriminación y la estigmatización en el ámbito 

laboral, educacional o social, motivadas por el 
sobrepaso. obesidad, desnutrición y los trastornos 

de la conducta alimentaria; y, 
 
i) Desarrollar actividades de difusión, a través de 

los diferentes medios masivos de comunicación, 

incluyendo las redes sociales y sitios oficiales 
gubernamentales; dirigidas a la población en 

general y a grupos de riesgo en particular, a fin de 
concientizar sobre los riesgos en la salud que 
ocasionan las dietas sin control médico, así como 

de instruir a la población sobre hábitos 

alimentarios y fiscos saludables y adecuados a 
cada etapa de crecimiento, también deberá 
producir, difundir y ofrecer programas 

nutricionales completos de forma audiovisual, 
tomando en cuenta las diversas regiones del país 
y entidades federativas, y de forma especial para 

las comunidades indígenas en su lengua 
originaria, ello con la doble función de fomentar 
un consumo sano y preservar la gastronomía 

mexicana. 
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Artículo 199.- …  
 

 

 

 
 

 
 

 
 
 

 

 
 

 
 
 

 

 
No tiene correlativo 

 

 
 
 

 
 
 

 

 
 

Artículo 199. Corresponde a los Gobiernos de las 
Entidades Federativas ejercer la verificación y control 

sanitario de los establecimientos que expendan o 

suministren al público alimentos y bebidas no 

alcohólicas y alcohólicas, en estado natural, mezclados, 
preparados, adicionados o acondicionados, para su 

consumo dentro o fuera del mismo establecimiento, 
basándose en las normas oficiales mexicanas que al 

efecto se emitan. 
 
La autoridad sanitaria competente, de 

conformidad con esta Ley y demás disposiciones 

aplicables, ejercerá el control sanitario de los 
vendedores fijos, semifijos y ambulantes que 

vendan alimentos y bebidas con poco valor 
nutricional y alto contenido de sales o de azúcares 
a las niñas, niños y adolescentes menores de 

dieciocho años de edad que no se encuentren 

acompañados de un adulto. 
 
Artículo 421 Quáter. Previa amonestación con 

apercibimiento de la autoridad competente; se 
sancionará hasta con diez mil veces el valor diario 
de la Unidad de Medida y Actualización en caso de 

reincidencia a los establecimientos mercantiles 
que violenten las disposiciones contenidas en el 
artículo 115 Bis de la presente Ley, en sus 

fracciones I a IV. Si el infractor fuera un pequeño 

propietario, un negocio familiar o trabajador por 
su cuenta, la infracción no podrá ser mayor a las 
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No tiene correlativo 

 
 

diez Unidades de Medida y Actualización, 
conforme lo marca el párrafo quinto del Artículo 

21 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, misma sanción tendrá el 

vendedor de alimentos y bebidas semifijo o 
ambulante que incumpla lo estipulado el artículo 

115 Bis de la presente ley. 
 

 TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor a los 
180 días hábiles a partir de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación; lapso en el cual la Secretaria de 
Salud, realizará todas aquellas acciones preventivas y 

de difusión necesarias y suficientes, previas a su 
entrada en vigor.  
 

SEGUNDO. Los recursos para llevar a cabo las acciones 

y programas contemplados en el presente Decreto 
deberán de ser contemplados en el presupuesto de 
egresos del próximo ejercicio fiscal correspondiente. 

 
TERCERO. Los establecimientos mercantiles con venta 
de alimentos y bebidas con altos contenidos de 

azúcares, grasas o sales, deberán de adaptar sus 
espacios de cobro o cajas registradoras, de forma tal 
que no incentiven, fomenten o estimulen la compra de 

dichos productos en un plazo no mayor a un año a la 

publicación del presente Decreto. 
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CUARTO. La Secretaria de Salud y la Comisión Federal 
para la Protección Contra Riesgos Sanitarios deberán de 

realizar las adecuaciones a sus reglamentos y manuales 

de operación de conformidad con el presente Decreto en 

un plazo no mayor a los 80 días hábiles de haberse 
emitido. 

Omar Aguirre.  


